
Expte. Nº 5351/53

  

Santa Fe, 24 de mayo de 2016

VISTA la presentación realizada por Secretaría de Posgrado de esta
Facultad en la que se propone la conformación del Comité Académico de la Carrera
Maestría en Didácticas Específicas 

CONSIDERANDO que dicha propuesta se ha realizado en el marco
del Reglamento de la mencionada Carrera.

POR ELLO  y teniendo en cuenta  lo aconsejado por la Comisión de
Extensión, Investigación y Posgrado, así como lo acordado en sesión ordinaria del
día de la fecha,

El Consejo Directivo

DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTÍCULO 1º.-  Integrar el Comité Académico de la carrera Maestría en Didácticas 
Específicas con los siguientes miembros:

Dr. Germán Guillermo Prósperi DNI  20.403.460 - (Director de Carrera)

Esp. Nélida Amalia Barbach DNI   4.700.706 - (Coordinadora Académica)

Dra. Liliana Mabel Tauber DNI  16.612.297

Dra. Mariela Coudannes Aguirre DNI  23.929.350 

Dra. María Silvina Reyes DNI  25.098.696 

ARTÍCULO  2º.- Inscríbase,  regístrese,  dése  conocimiento  a  Secretaría  de
Posgrado y por su intermedio a los docentes designados. Cumplido, archívese.
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